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“EDUCAMOS DESDE LA DIVERSIDAD PARA LA CONVIVENCIA Y LA PAZ” 
Dirección: Calle 103 Nº 66 – 63 Barrio Girardot – Teléfono 267 74 45 Medellín 

 

 

 

CIRCULAR NRO. 31 
 
DE:    Rectoría 
PARA:  Padres de Familia y/o Acudientes 
FECHA:  30 de octubre de 2024 
ASUNTO:   Regreso a nuestra IE. Rodrigo Correa Palacio 

 
Cordial saludo  
 
Es motivo de alegría y satisfacción informarles que después de haber vencido todas 
las dificultades con empeño, dedicación inquebrantable, paciencia y compromiso 
como comunidad educativa por ofrecer una educación de calidad a sus hijos.  

 
“HOY REGRESAMOS DE NUEVO A NUESTRO PLANTEL EDUCATIVO”. 

 
A partir del día martes 5 de noviembre del año en curso, los estudiantes, directivos 
docentes, administrativos, personal de apoyo iniciaremos de nuevo nuestras labores 
en la Institución Educativa Rodrigo Correa Palacio. 
 
Favor tener en cuenta las siguientes recomendaciones: 
 

 Básica secundaria y media jornada mañana en el horario habitual  
6: 15 a.m. a 12:15 p.m. 

 Caminar en secundaria continua en alternancia, jornada mañana en el 
horario habitual 6:15 a.m.  a 12:15 p.m. 

 Preescolar jornada tarde: 1:00 pm a 5:00 p.m. 

 Básica primaria y aceleración jornada tarde en el horario habitual  
12:30 pm a 5:30 p.m. 

 Atención rectoría de lunes a jueves en el horario de 8:00a.m.  a 12:00m. 

 Atención en la secretaría de lunes a jueves en el horario de 8:00 a.m. a 12:00m 

 Habrá servicio de restaurante escolar.  

 No habrá servicio de tienda escolar, los estudiantes no tienen permitido recibir 
alimentos de personas externas. 

 No habrá servicio de transporte escolar   
 
Atentamente, 
 

 
 María Isabel Morales Arango.  
 Rectora. 


